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. CAMAfi 101;: DIPUTADOS 
\. ,.' DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA Santiago , Noviembre 29 de 1933. 

PRESIDENCIA 

Al Señor 
Presidente del Ron. Senado , 
Su Despaohoo 

Señor Presidente : 
Para los fines consti t ucional es, _pláceme 

remitirle , aprobado por la cámara que me honro en presidir , 
el proyecto de Ley,iniciado por el Poder Ejecutivo, por el 
cual se fija en $ .10O . oo , la pensi ón de que disfruta la Sra. 
Doña Emilia Sánchez como viuda del Señor Juan Francisco sán­
chez, hijo del Libertador Francisco del Rosario Sánchez. 

Muy atentamente le saluda, 

W.i.AM. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
1 

EN NOMBRE DE )..A RE PUBLICA 

HA DA no LA SIGUIE:nE LEY : 

ARTICULO UNICO: ~ La pensión sGnalílna por la Ley 

-1U,1 . 125, pro.tmluada el 3 Jo unio de lJDl _, a fav,._,:r ,.;1e 

del Rosar io Súnchez , ·;; dG la que ~ctua l mente disfruta su 

de 1934. 

1os ~ eh la ciudad de ''anting;J de lvs Caballeros. ac-iento 

accidental del Pode:r egi.sla- i voy u los ve.L .. t.i. uevc d1as 

del mes de .. lvviembre del a.10 •.. il • ovccientos trei11ta J 

tres, año 90:i de la IndepE;Udencia ?le de la Rcss1,""J.raci6n . 

(ido . ) •.. .icuel · . .Jea 
L"''"' S CRI:7ARIOS: rres ... -. e ~ te 

( Fdos . ) ·L uel Feliu 
t .~sa~ti 5 o G6 ez 

Poder Lef.;islativo , a los cinco d1as del ., es de DJ.Cit%1bre 

del afio mil novecientos treinta y tres , afio 9~º de la 
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EL CONGRES O N ACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

.---

HA DADO Lb. SI GUIENTJ LEY: 

.ARTICULO UNICO:-La pensión señalada por l a Ley Nurn. 125, 

promul gada el 3 de Junio de l.931 , a favor de Don JUAN FR.ttNCISCO 

SANCHEZ , hijo del Li bertador Francis co del Rosario sánchez ,y de 

la que actualmente di sfruta su viuda, l a señora EMILIA SANCHEZ, 

queda f ijada en $ .100 . oo(CIEN )pesos mensual es, desde el pri mero 

de Enero de 1934. 
DADA en la Sala de Sesiones de la cámara de 

Diputados , en la ciudad de &antiago de los Caballeros , asi ento 
1 

a ccidental del Poder Legislativo, a l os veinti nueve d{as del més , 

de Noviembre del año mi l novecientos treintitrés;Año 90 de la 

I ndependenci a y ?l de l a Restauración. 

MAM. 
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